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El Decreto de Alcaldía N" 007-2015-MDCC, el Informe N' 120-2017-SGE-GDS-lVlDCC de la Sub cerencia de

Educación, Cultura y oepofle, la Carte No 001-2017-CECD-M DCC de la Cor¡isión Especial de Calificación para a

entfega de Distinciones que olorga la lVunicipalidad Diskita de Cerro Colorado y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto pof el artjculo '194" de la Constitución Politica del Estado y articulo ll
del Tílulo Preliminar de la Ley N' 27972,'tey Orgánica de lllunicipalidades', eslablece que las mun¡cipalidades
provinciales y distritales son los órganos del gobierno local. Treneñ autonomía rclilica, económica y adrninistrativa en los
asuntos de su competencia. La aulonomia que la Conslitución eslabJece para las municipalrdades, radica en la facullad
de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídjcoi

Que, de conforrnidad con el artículo 82' de la Ley N" 27972, 'Ley orgánica de lvlunicipalidades", las
distrltales desaro lan func ones compartldas en educación con el gobierno naclonal y regional; siendo el

el elemento primordial para el desempeño de esta func ón

Que, mediante Decrelo de Alcaldía l'lo 007-2015-f,/DCC se aprueba 'La Drrecliva que Norma la Enlrega de

entreqa de reconocimientos a distintosDistinciones que otorga la lVunicipalidad DistrÍtal de Cero Colorado" para la

ciudadanos notables merecedores de resaltar v reconocer.

Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 24'de la direcliva antes aludida, la condecoración 'Diploma de
Honor del Dislrito' es olorgada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolucrón de Alceldíai

Que, con Resolución de Alcaldia N" 212-2015-[,40CC se conforma la Comrsión Especial de Calificación para
la enlrega de Distinciones que otorga la [¡unicipalidad Distrital de Cerfo Colorado que se encafgará de evaluar y

diclaminar las propuestas de reconocimientú,
Que, con lnforme No 120-2017-SGE'GDS-[/DCC de a Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte en el

marco de la celebración del 'Dfa del lvlaestro'opina que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de
servrcio en favor de la edlcación de la niñez y juventud del Distrilo de Cerro Colofado como muestra de gratitud a su

labor docente;

Que, con Carta N'001-2017-CECD-tuIDCC el Presidenle de la Comisión Esoecial de Califlcación Dara la

enlrega de Distinciones rem¡le el Acta N" 00'l-2017, 'Sesión de la Comisión Especial de Calificación para la entrega de
Dislincrones'de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por unanrmidad el reconocimiento mn Diploma de Honor del
Disfito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el sector Educación en el distrilo de Cerro Colorado en
pfo de nuestra niñez y juventud del distrilo;

Que, la propuesta obrante en autos ha sido puesla en consideración del Concejo l\¡unicpal en Sesón
Ordinaria No 13-2017-N¡DCC de fecha 26 de junio del 2017, qu enes acordaron por UNANIMIDAD otorgar Diploma de
Honor del Distrito a los pÍofesores qu€ cumplen 25 y 30 años de servicios;

Oue, por lo expuesto en los considerandos precedentes, en aplicación de la Ley No 27972, Ley orgán¡ca de
l\¡unicipalidadesi así como del Decreto de Alcaldia N" 07-2015-|\,4DCC 'Directiva que norma la enlrega de Distinciones
que olorga la lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado';

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlMER0.. oTORGAR DtPL0MA DE H0N0R DEL D|STR|TO, asim smo felicirar y agredecef,
por la labor en bien de la Educación Local, con motivo de celebrarse el "DÍa del lvaestro', ai personal docenle que

ART|CULO SEGUN0O,- DISPONER que la condecoraclón descrita en el articulo precedente, sea entregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambientes de la enlidad municipa conforr¡e lo dispone el artículo 25" de la
'Dkect va que norma la enfega de Dis|nciones que otorga la lvuniclpal dad Disf tal de Cerro Co orado" aprobada con

Decreto de Alcaldía No 07'2015-[,4DCC.

ARTiCULO TERCERO.. ENCARGAR a ia Gerencia de Desarollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Prensa y Protocolo, el cumplimiento de la presenleCultura y Deporte, asÍ como a la oficina de

resolución y a Secretaria General su conlorme a Ley

t

'ari:i ¡ fvlelgar ¡io 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado -
::i'a i Giefónica C54-382590 Fax:054-254776
'.,,,: . \¡Jeb; ,'!1v1,¡v.municerfocoloradc.gob.pe - www.mdcc gob.pe
'- r;ji :iniage¡@ri¡unicerrocolorado gob.pe

30 años consecutrvos de servrcr0 en el distr¡to de Cerro C0l0rad0 0!e a continuac¡ón se indica:
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APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCION EDUCATIVA
ANOS DE

SERVICIO

1029615693
HITO PARICAHUA DE HIDALGO, SILA
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REGiSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE


